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sentencia anticipada 

 

El numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 del 04 de junio de 20201 establece lo 

siguiente: 

Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador 

deberá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no 

fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para alegar por 

escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 

y la sentencia se proferirá por escrito. 

De conformidad con la citada norma, evidencia el Despacho que en el presente 

asunto no es necesario practicar pruebas, por cuanto la parte demandada guardó 

silencio, y la parte demandante aportó todas las pruebas que pretende hacer valer 

y se encuentran a folios 23 a 54.  

Con fundamento en lo anterior, se correrá traslado a las partes por el término de 

diez (10) días para que presenten sus alegatos de conclusión.  

En consecuencia, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura procesal de la sentencia anticipada dispuesta 

en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO. Tener por no contestada la demanda.  

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos allegados junto con la demanda 

visibles a folios 23 a 54.  
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CUARTO: Disponer que los alegatos de conclusión en el presente proceso sean 

presentados por escrito dentro de los diez días siguientes, de conformidad con lo 

ordenado en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

 

QUINTO: En adelante las partes y sus apoderados deberán tener presente lo 

normado en el Decreto 806 de 2020, en especial lo dispuesto en el artículo 3°. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES  

Magistrada 

 

VoBo secretario 

Maria Gladys 
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